
 

   

COMUNICACIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 

 

 

Expediente: A/SUM-000563/2026 

 

SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y CESIÓN DE USO DE LOS EQUIPOS NECESARIOS 

PARA LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DIAGNÓSTICO EN MICROBIOLOGIA II 

(PANELES SINDRÓMICOS, OTROS MÉTODOS MOLECULARES Y SEROLÓGICOS Y 

SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN (ID)/SENSIBILIDAD (AST) BACTERIANA), EN EL 

SERVICIO DE MICROBIOLOGIA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN. 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

Mediante Resolución de 18 de mayo de 2026 se procede a la aprobación de los Pliegos que han de regir 

la contratación del suministro objeto de este expediente.  

 

Con fecha 18 de mayo de 2026 se publica la Convocatoria del expediente en el perfil del Contratante de 

la Comunidad de Madrid.  

 

Apreciado error material en Pliego de Prescripciones Técnicas (Lote 29) se procede a su rectificación:  

 

El precio del lote, tanto en base imponible como en IVA e importe total, no ha experimentado ninguna 

modificación. Únicamente se han realizado los siguientes ajustes: cambio en la denominación del lote, 

incorporación de un nuevo sublote, así como la actualización de determinadas cantidades y de los 

precios correspondientes a su determinación. 

 

 

Donde dice: 

LOTE 
29 

D. SENSIBILIDAD DE MICROORGANISMOS DE DIFÍCIL CRECIMIENTO. 

TÉCNICA SEMIAUTOMÁTICA POR MICRODILUCIÓN Y LECTURA VISUAL. 

  
La empresa suministradora debe comprometerse con la calidad de los medios de cultivo. En caso de ausencia de 
crecimiento se comprometerán a suministrar los medios con sus suplementos adecuados. Se proporcionará el 
equipamiento necesario actualizado, en régimen de cesión, para la realización de las técnicas. 

29.1 

PANELES Y CABEZAS DOSIFICADORAS 
ANTIBIOGRAMA POR MICRODILUCIÓN 
PARA ANAEROBIOS. 

14,770 1.500 22.155,00 22.155,00 21% 4.652,55 26.807,55 
Sistema semiautomatizado de sensibilidad 
para anaerobios mediante microdilución en 
caldo, incluyendo paneles, cabezas 
dosificadoras y tubos con caldo de Brucella 
suplementado con vitamina K y hemina        
C. Nexus 204950 

29.2 

PANELES Y CABEZAS DOSIFICADORAS 
ANTIBIOGRAMA POR MICRODILUCIÓN 
PARA HONGOS-LEVADURAS 
C. Nexus: 205192 

16,846 400 6.738,40 6.738,40 21% 1.415,06 8.153,46 



 

   

 

 

Debe decir: 
 

LOTE 
29 

D. SENSIBILIDAD DE MICROORGANISMOS DE DIFÍCIL CRECIMIENTO. 

TÉCNICA SEMIAUTOMÁTICA POR MICRODILUCIÓN Y LECTURA VISUAL. 

  
La empresa suministradora debe comprometerse con la calidad de los medios de cultivo. En caso de ausencia de crecimiento 
se comprometerán a suministrar los medios con sus suplementos adecuados. Se proporcionará el equipamiento necesario 
actualizado, en régimen de cesión, para la realización de las técnicas. 

29.1 

PANELES Y CABEZAS DOSIFICADORAS 
ANTIBIOGRAMA POR MICRODILUCIÓN PARA 
ANAEROBIOS.     

16,077  
  

1.500,00  
  

24.115,50  
   

24.115,50  
        

0,21  
   

5.064,26  
    

29.179,76  Panel de sensibilidad para microorganismos 
anaerobios mediante microdilución en caldo. 

C. Nexus 204950 

29.2 

Panel de sensibilidad para hongos y levaduras 
mediante microdilución en caldo.      

17,592  
      

400,00  
     

7.036,80  
     

7.036,80  
        

0,21  
   

1.477,73  
      

8.514,53  
C. Nexus: 205192 

29.3 

Tubo de caldo HTM para realización de 
sensibilidad de Haemophilus sp mediante 
microdilución en caldo. 

      
2,558  

      
600,00  

     
1.534,80  

     
1.534,80  

        
0,21  

       
322,30  

      
1.857,10  

C. Nexus: 205898 

29.4 

Cabezales dosificadores de tubos con caldo 
para realización de sensibilidad mediante 
microdilución en caldo 

      
0,424  

  
2.600,00  

     
1.102,40  

     
1.102,40  

        
0,21  

       
231,50  

      
1.333,90  

C. Nexus: 205045 

29.5 

Tubo de caldo RPMI para realización de 
sensibilidad de hongos y levaduras mediante 
microdilución en caldo. 

      
2,800  

      
400,00  

     
1.120,00  

     
1.120,00  

        
0,21  

       
235,20  

      
1.355,20  

C. Nexus: 204238 

29.6 

Tubo de caldo de brucella enriquecido para 
realización de sensibilidad de microorganismos 
anaerobios mediante microdilución en caldo. 

      
2,060  

  
1.500,00  

     
3.090,00  

     
3.090,00  

        
0,21  

       
648,90  

      
3.738,90  

C. Nexus: 204949 

29.3 

PANELES Y CABEZAS DOSIFICADORAS PARA 
HAEMOPHILUS Y BACTERIAS DE DIFÍCIL 
CRECIMIENTO 
C. Nexus: 205898 

11,599 1.400 16.238,60 16.238,60 21% 3.410,106 19.648,71 

29.4 
TUBOS 10 ml MEDIO DE HONGOS, RPM 
(precio por mL de medio) 
C. Nexus: 205045 

0,414 1.200 496,68 496,68 21% 104,30 600,98 

29.5 
TUBOS 10 ml MEDIO DE HAEMOPHILUS, 
HTM. (precio por mL de medio) 
C. Nexus: 204238 

2,558 600 1.534,80 1.534,80 21% 322,31 1.857,11 

29.6 

TUBOS 10 ml GRAM + (MULLER HINTON 
+CATIONES+SANGRE LACADA). (precio por 
mL de medio). 
C. Nexus: 204949 

2,010 1.800 3.618,00 3.618,00 21% 759,78 4.377,78 

TOTAL: 50.781,48 50.781,48  10.664,11 61.445,59 



 

   

29.7 
Panel de sensibilidad para Haemophilus sp. 
mediante microdilución en caldo. 

    
12,782  

  
1.000,00  

  
12.782,00  

   
12.782,00  

        
0,21  

   
2.684,22  

    
15.466,22  

  C. Nexus: 205939               

                  

TOTAL: 50.781,48 50.781,48   10.664,11 61.445,59 

 

 

 

   FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la 

revisión de los actos preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 

podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 

de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.    

 

El error referido al Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, no supone un cambio en el precio del 

lote afectado, ni en su base imponible ni el importe del IVA, por tanto, el precio total del lote no 

experimenta ninguna modificación. Consideramos, en consecuencia que se trata de un error material 

que no requiere acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables al caso, estimamos que no afecta 

significativamente a la preparación de la oferta, pero con el fin de favorecer la concurrencia, la no 

discriminación y la igualdad de trato entre los licitadores como principios rectores de la contratación 

pública, estimamos necesario el aplazamiento de la fecha límite de presentación de ofertas que se 

publicará en el Perfil del Contratante según lo establecido en  la LCSP. 

 

Por todo ello y de conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre 

de Ley de Contratos del Sector Público, esta Subdirección Gerencia, en virtud de las competencias 

atribuidas en materia de Contratación Administrativa por Resolución nº 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y 

de gestión económico-presupuestaria (BOCAM N.º 222 de 17/9/2021) procede a su rectificación. 

 

Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid.  

 

 

 

Madrid, 24 de junio de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo: Sonia García de San José 

 

 

 

Se publica la presente rectificación de errores para conocimiento de los interesados, mientras se 

tramita su firma por la Directora Gerente del Hospital General Universitario “Gregorio 

Marañón”. 
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